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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Ló leyes y disposicioües gederálei 
pel Gobíernó soii obligatorias para ce* 
da Capitel de provincia desde qüe se 
publiquen oficialmente en ella,y cua- 
tfó díwMés^üdi^ pdfe loé demi púe- 
blos de la misma provincia.

(ley i» 9 Núninbt* «b 1WB.

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO:

imprent», Oto^rafia y librarla <a ». AevsTIW 

»BT<*]yE»Ay]TI eÉeado As y Mayar So.

EN PROVINCIAS.
®a laa prii&alpalaa librarlas»

PERCIOS DS JDSCRÍCÍON
JÍ» Xo/rHo.—Por u MU <3 re.-. 

Por tres id, 34,—Por seis id. 64.-Por 
UQ año 120.

/tMTs.—Por iQ mu 16 rs.—Por 
truidi 44,—Por seis id, 64.—Por na 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PAST£ OFICIAL
PRESIDENCIA. DU CTINSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. b. G.) continúan én esta 
Córlfe ato noWdád 'én sü impor
tante salad.

be igual benefleio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de ÀKlûrias y SS. A A.
KR. las lifanUs Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

(CoDtiouacion.} 
Véase liokíinnúm. 220.

Que declarada procedente 
Via contenciosa para esta de
manda, fu¿ anapliada, con la so- 
lidítúd de qúá sé févóqiie ía Real 
úrden citada y se declare haber 
lufiír à la cqníirmacion preten
dida por b. Ramon Iglesias de t 
la Coba, de la rermncia que hizo ’ 
de su oficio de Escribano públi
co en fayí^r de sus hyas menores 
y que ademas se le indemnice

la

per el tiempo que aquél ha esta
do cerradO;, por consecuencia de 
la caducidad indebidamenlei de-» 
cretada: /

Que emplazado Mi Fiscal, 
contestó á la- demanda cor» la 
pretension de quí3 se absuelva 
do ella à la Administración del 
Estado, y se confirme la resolu
tion minist-Tial impagmdj, por

considerar que la Ley 7.*, título 
21, Libro 8.“ de la Recopilación 
de ludias es estrictamente apli
cable al caso de que se trata:

Vista la ley 7?, tít. 22, libro 
8? de la Recopilación de Indias, 

j por la que se dice: «Mandamos 
que el que no llevase y presenta
se título y confirmación nuestra 
dentro del término asignado 
(cinco años) de cualquier oficio 
vendido ó renunciado, lo pierda 
y se disp mga de él por nuestra 

, cuenta como de oficio vaco; con 
í que de lo procedido de dicho 

oficio se le vuelvan y restituyan 
lás dos tercias partes del precio 
en que se vendiere, y la otra se 
ponga en nuestra Caja Real, de 
forma que la pena de no llevar 
y presentar la confirmación den
tro del término señalado, sea 
perdifnien'to de la tercia parte 
del oficio para Nos y privación 
del uso de él....»:

Consideca^do que la sanción 
penal establecida por la citada 
Ley, se refiere mas á la falta de 
confirmación que á la de haber
se omitido la expedición de la 
Real cédula consecuencia de la 
confirmación:

Considerando que si bien es 
cierto que D. Ramon Iglesias de 
la Goba no procuró proveerse del 
Real titulo de propiedad de su 
oficio de Escribano de Sagua la 

¡Gnande, no lo es ménos que á 
pé«ar de ello aparece confirmada 
fá renuncia que de él hizo á fa
vor del administrador D.Maou4 
Muñoz, en el título que á este se 
expidió para el desempeño de 
dicha Escribanía:

Considerando que esta cir

cunstancia pudo influir en que el 
demandante se creyera exento "de 
proveerse del correspondiente 
título,.que justificase su propie
dad sobre el citado oficio de Es
cribano:

Goauderando que raconocida 
anteriormente la eficacia y vali
dez de la expresada renuncia, se 
impone como una consecuencia 
lógica la de que la falta del títu
lo en su propietario es un defec
to subsanable,puesto quede otra 
suerte vendría á hacerse nulo 
aquel reconocimiento, que en
vuelve implícitamente el de la 
propiedad de D. Ramón Iglesias 

da la Coba sobre el mencionado 
oficio;

Conformándome con lo con
sultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en 
sesión á que asistieron: D. Aw- 
-onio María Fabié, Presidente; 
). Manuel Baldasano, D. Félix 

García Gomez, D. Juan de Gár- 
leiias, D. Augusto Amblard, 
D. Francisco Parreño, D. Pedro 
de Madrazo, D. Manuel Golmei- 
ro, el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, D Angel María Dacar- 

D. José
•ete, D. Antonio García Rizo, 
3. Alvaro Gil Sanz y 
5 mi lío de Santos, 

Vengo en dejar sin 
leal órdeo impugnada 

Marzo de 1879, y eu 
le la falta del Real 

efecto la 
de 25 de 
declarar 

título de
propiedaddel oficio de Escribano 
de Sagua la Grande, en que ha 
incurrido D. Ramón Iglesias de 
la Coba, constituye un defecto 
subsaoable, abonándose por el 
interesado los derechos corres- < 
pondieotes; y no há lugar á las । 

u 

demás reclamaciones do la de
manda.

Dado en Palacio á treinta de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta iino.=ALFONSO.= 
El Presidente del Consejo de 
Ministros, h^á^edes Mateo Sa • 
gasta. 9

Publicación.—Leído y publi
cado el anterior Real Decreto

Secretario general del 
Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á 
las partos, y se inserte en la Ga
ceta, dd que certifico.

Madrid 12 de Enero de 1882. 
—Antonio Alcántara.

Administracba provincial.
GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de ios pue-* 
blosdeest.a provincia ê indivi
duos de la Guardia civil, Orden 
público y demás Agentes de mi 
Autorida 1, procederán á la bus
ca y captura del mozo Felipe 
Santiago .Martin Aparicio res- 
ponsuble en el actual reeuiplazo 
jor el cjpo del pueblo da Huer- 
la Pelayo, provincia de Guada* 
ajara, cuyo sujeto sin estar do- 

oumeutadose tiene noticia reside 
en esta provincia como trabaja
dor de minas.
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Del resultado de las investi
gaciones me darán oportuno co
nocimiento.

Logroño Í8 de Marzo de 18»¿.
El Gobernadorf

Tatico Calvatior.

anuncio.
LosSfes . Ale. liles de loa Ayun

tamientos de Rezares, Badarán, 
Canillas, Giniile ■, Cárdenas y 
Casalareina ainocian la recti i- 
oacion de sus . millafam'ectos, 
que han de servir de base para 
girar el repartimiento de la con
tribución territorial en el pro- 
xioio año ecoDomico úc 1
83. Los contribayentes, asi ve
cinos como forasteros presenta
rán en la Secretoria de sus res
pectivos Ayuniaraienlos en el 
término de veinte dia?, relacio
nes de alta y baja de la altera
ción que hayan tenido en su n- 
qu'za, debidamente justificadas 
sin cuyo requisito, y trascurrido 
dicho plazo, no les serán admi-

* Logroño 28 de Marzo de 1882

El Gobernador, 
Tadeo Salvador^

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA 

de Ifogroñü,

Circular.

Por acuerdo de esla Corporación y 
con el fio de que llegue â conocimien
to de los maestros y maestras de es
cuelas públicas d«‘ esta proviocia, se 
lea recuerda por la presente Circular 
la obbgaciüü en qoe se bailan de lor- 
mar los correspoiiilientes presupues
tos paro el añoecdnúiuico de looz-o3, 
de las canlidndes que hayan de perci
bir por el concepto de material de sus 
respectivas escuí'lus < n el próximo 
mes de Abril, con exiricta sujeción a 
lo que sobre est^‘ asuolo se previno en 
Circular de esta Junta de fecha 51 de 
Marzo de 1881. ^oca—ci 

Logroño 24 de Maíz > de loo2.. el 
Gobernador Presidente, Tadeo Salva- 
(jor.=P. A. D L J ,=Roman Zuazo, 
Secretario.

Ayuntamientos.

ayuntamiento constitucional

DE L* GBlítU.

Año de 1882.

MES DX MARZO.—3? SÉMAN*.

Nota de lo» gasto» origioados durau- 
te la presente s luana en las obras 
de reparaciou ue edificio Cárcel del 
partido ejecutadas por aumioistra- 
cioii bajo la dirección del Sr. Ar-

quilet'to municipal, según cueola 
aprobada por el Exemo. Ayuula- 
mienlo en sesión ordinaria, celebra
da el dia actual que se 
publica «‘n el Ibi-ETiN Oficial en 
cumplimiento d»i 'o que prescribe 
el art. I6G de la Ley municipal vi
gente.

Fias Céls.

dias á un oficial de ear- 
pinlvío,............................. 1^ *

Por idem á un peon. . . 8 •
Pur un pjquBie de puntas, 

seis 'isagras para dife- 
rtDl^s piierlasy ÎOOcla-
V08 pequeños. . . oO

Por el an eglo de una puer
ta de uno de los depar- 
laraenlos............................8 »

Por id. de dos cerrojos, 
dos barras y un candado. 4 «^0 

Por2*nablas .... <6 5^ 
Por 15 cargas de yeso. • 
Por 2 al ques nuevos. . 2 » 
Poi 6 c ¡stales y arreglode 

una alambrera ó verja. 7 » 
Por 6 i bloucilios. . . 10 »
Por el arreglo del cuerpo 

de guardia  2 »

Total. ... 94 55

Importa esta nota la cantidad de 
uoveoui y cuatro pesetas y cincuenta 
y cinco cénlimi's.

Logroño 28 dé Marzo de 1882^—El 
Contador, Gregorio España.—V." B *. 
—P. A.—El 2." Tauiente Alcalde, 
Facundo Sengariz.

bañares.

Por dimisión del que la desiinp - 
naba, se halle vacante la Secretaria 
municipal de esta villa eco la dotación 
anual de quiuienlas pesetas y cien 
mas P'.r los trabajos estadísticos que 
cada año ocurran à este municipio 
Los aspirantes presentarán las solici
tudes al Alcalde p.esideuteen lérmi- 
uo de Ireiiila dias.

Bañares 22 de M^rzo de 1882 —El 
Alcalde, Autonio Paluuios.

DÀROCA.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del aEcillaranuiento que ha de ser
vir de base para girar el repariimieo- 
to de la coutribucioD territorial eu el 
próximo año económico de 1882 á 85, 
los coDlribuyeules, así vecioos como 
f'>ra8leros, présentaiáo en la Secreta
ría d eí.ie Ayuntamiento en el lérmi- 
no de quince dias, relaciones de alta 
y baja d^ la alteración que hayan su
frido eu su riqueza, d' biJamenle jus
tificadas y arregladas al párrafo 5." 
(KI art. 51 de la ley provisional de la 
renia timbre del Estado, 8 n cuyos re
quisitos y trascurrido dicho plazo, no 
les serán admitidas.

Daroca 51 de Marzo de 1882.—El 
Alcalde, Luis Martinez.

HEKRAMÉbLÜHl.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de 
se’virdebase para girór el reparii- 
mionto de la contribución ten i loria l 
en el próximo año económico de 1882 
à 1883. los contribuyentes así vecinos 
como forasteros, pceserilaráo rn la 
Secretaría <le e.sie Ayuntamianto en 
el término de quii ce iiias las rela
ciones de alia y baja acompañadas de 
su>! justificantes, siu cuyo requisito y 
pasados los cuales o«i serán admitidas. 

Herramélluri 28 de Marzo de 1882. i 
= El Alcalde, Miguel Gmi z=E le- 

■bau Leyba, Secretario.

PLVO DE BUREBA.

Pronincia di^ Búrgos

En dicho pueblo se halla depositado 
uu macho de las señas siguientes: edad 
cinco años, siete cuartas de alzada 
poco mas ó monos, con cabezada en 
bueu uso de lana encarnada, con tres 
esquilas nuevas, tiene esparabanes. 
cuyo macho se cree abandonó Juau 
Tejedor vecino de Ciría provincia ile 
Zaragoza, en el dia nueve dd actual, 
COD los efectos siguientes: Una alforja 
de lana encarnada en mal uso, una 
cabezada de cuero y brida usada, dos 
mantas de lana en mediano uso la una 
es blanca negra y encarnada, dos ca
misas y un calzuncillo eu mal uso y 
una cincha de cuero.

Lo que se auunc’a al público para 
si alguno Bd cree con derecho al ex
presado macho y efectos, se presente 
á reclamarlos y se le enlregarán des
pues de haber probado el derecho y 
previo pago de manutención del macho.

Pino dé Buréba 26 dé Marzo de 
1882.—El Alcalde, Créspulo Ma’^tinez

REGIMIENTO LANCEROS

DE NWMANCIA, (1 DE CABALLERÍA.

Debiendo vi ndar este Cuerpo diez y 
seis caballo!» de desecho el sábado 8 
de Abril próximo à las doce de su 
inañjua en el cuarlel que ocupa en 
fcslj C udad, se hace saber al púuiicu 
por si desea lomar parle en I.t licita
ción á cuyo aclo asistirá como ioter- 
venter el Comisario <le Guerra.

SjoIo Domingo de la Calzada 25 de 
j Marzo de21882.=Ei Jefe del Detall, 

Hipólito Lafaente.-V.* B,*-Rubalcaba.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ACAUlí.lllA.

Arácíí/cs del Reglamento que inter eta 
conocer á los que deseen ingresar 

en esia Academia.

(Continuación.)

Î común divisor algebráico. = Ralc-8 co
munes á dos ecuaciones.—reorfa.de 
las raíces ignales.—Número de las 

' raíces reales.—- Teoremas de. Oescarles 
' y de 'Rolle.—lícuteiones de tercer 
5 grado.—Ecuaciones de cuarto grado .

— Ecuaciones trinomias.—Teorema d e 
Siurm.

Resolución de las ecuaciones.

Limites de las raíces —Raíces con
mensurables.—Determinación de las 
raíces enleras.=DetermiiiacioD de hg 
ríiíces conmensurables fraccionarias. 
= Cálculo de las ratees inconmensura
bles —Itíéíodos de aproximación.—iAé- 
lodo de Newton—Interpelación por 
partes proporciooales. -Resolución de 
las ecuaciones trascendentes.

Eliminación.

Funciones simétricas.—Suma de las 
poli ncias semejantes de las ralees de 
una ecuación.—Eliminación —Elimi
nación por las funciones simétricas.— 
Método de M. Sylvester.—Métodos da 
B zout y de Euler—Método abrevia
do de BezüUt.==Complemént6 de la 
teoría.—Fra^ormacion de ecuaciones. 
— Resolución de dos ecuaciones con dos 
incógnitas^—Conlinaidad de las roíces. 
Resolución de dos ecuaciones con dos 
inceguitas.

Resolución de las ecuaciones binomias,

Resolución de las ecuaciones bino-* 
mías —Interpretación y construcción 
de sus raíces imaginarias.

TERCER EJERCICIO.

Geometría elemental.
Re los ángulos

Igualdad y suma de los áogules.—• 
Idem, de los ángulos rectos —Suma 
de los ángulos adyacentes —Igualdad 
de los ángulos opuestos por el vórtice.

Triánpsslos.

Primeras propiedades.=Ca8O8 d« 
igualdad de triángulos cualesquiera. 
— Propiedades del triángulo isóscelesí

Perpendicular os y oblicuas.

Relación entre la longitud de una 
oblicua y la distancia de su pié al de 
la pcrpondicular.—Lugar geométrico 
de los puntos equidistautes de dos da* 
dos.—Casos de igualdad de triángu
los rectáuvulos.—Lugar geoméincu 
de los puutos equidistantes de dos la
dos de un ángulo.

I
Paralelas.

Primeras propiedades —Relaciones 
entre los ángulos alternos, correspoo* 
dientes, etc —Igualdad de las para
lelas Comprendidas en 1res paralelas. 
—Relaciones éntrelos ángulos quetie- 
nen sus lados paralelos ó perpencicu' 
lares.

Sííwia de los ángulos de un polígono.
Líneas poligonales convexas.—Su

ma de 1 s ángulos de un triangulo.’® 
Igualdad de los ángulos de dos triáO' 
gulos cuyos lados son paraleles ó per* 
pendieulares =Suma de los ánguDí 
de un polígono.

Del par aleló gramo.

Propiedades del oaralelógramo.-* 
Caracteres por los cuales se reconoce 
que un cuadrilátero es paraíelógramc. 
—Propiedades del rectángulo, rom®® 
y cuadrado.

{S&lcwlïnuaTà.)
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DELEGARON DE HACIENDA.

RAiAHion de los venciniBOiOs Que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril pof co juradores de bienes nacionales 
con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.

CoBtinoaoion.

HmI Memela. 1 Proceden
cia,

Claec,
Plaxot

adevdan.

VENCIMIENTO. IMPORTE.
OtSSaVAClONBSJVtiflMTO

(Ul NOMBRES. Dia. Met. J««. j létt.

puÇdTç,

4627 'omás García. Grafton. Clero. B. 16 36 Abril. 1«I3 16 
o <2

VK
4618 -eoBcio Oles. luercines. o

14
/0 
SO

4626 Idem. ■ 44 23
4830
4631 1

Idem, 
'omás Aransay.

<
Sto. Domingo. 44

41
42
75

4653 I
Idem, 

‘ascual Orte.
>

Bibafrecba. 8
6

75
85

4634 Idem. » 17 1«
4637 Marcelo Gonzalo. Bailaras. ST 62
4638 1 'omás Capellán. Sto. Domingo. 97 88
4659 sidro Capellán. « 32 50
4640 Iulian Hidalgo. Santurdejo. 3 75
4641 Idem * 2 25
4642 Idém. • 40 42
4643 Pancracio Vidilio. Sto. Domingo. 15 63
4643 lomiogo Marin. Ballares. 51 50
4646 Lodrés Olar te. (I 44 62
4641 'omas Lazcoüo. Sto Domingo. 40 t«
4648 Idem. « <02 88
4649 Idem. a 94 25
4650 Domingo Mario. < <57 50
4631 guació Bastillo. « 168 75
4652 Idem. )» 200 • <
4653 Idem. « S( »•
4654 Domingo Valgañon. Santurdejo. 35 38
4633 Pedro Repes. Casalarre^na. 27 144 58
4637 Agustin Arenas. Sto. Domingo. 47 08
4658 Idem. » <53 42
4659 Idem. » 33 43
4660 Angel Moneo. » 38 88
4661 Aniceto Azofra. » 10 42
4662 Idem. > 6 25
4663 Juan Henaez, 1 Ventosa. 6 a>
4664 Idem. 1 * <0 42
4665 Idem. 1 » 3 37
4666 Idem. 38 73
4667 Manuel Azofra. 1 Santurdejo. 37
4668 Permio Oses. Hnercanos. 2 62
4669 Idem. 1 » 47 30
4670 Rafael Saenz. Sto. Domingo. 65 25
4671 Idem. 1 * 66 62
4677 Jacinto Rioja. 16 88
4678 Idem. I 25 0«
4679 Manuel Azofra. 1 Santurdejo. 75 »«
4681 Lázaro Arenas. Isto. Domingo. 96 26
4682 Idem. 121 50
4683 Idem. 1 ** 44 75
4684 León Gomez. IVillarta. 6 62
4685 010 Gomez. 1 41 52
4686 Alberto 2uazo. 1 * 8 62
4687 meas Villar. 1 17 50
4688 Vicente Perez, 1 * 40
4689 sidoro Merino. 1 * 3 23
4690 Faustino Zuazo. 17 4«
4691 Victor Carcamo. 1 * 7 21
4692 Martin Porral. IVillarta. <1 2S
4693 .,eon Gomez. 4 37
4694 Hrnaso Villar. 1 * a
4695 Pablo Aguilar. I * 11 34
4696 sidoro Meripo. Î 23
4697
4698

Ambrosio Zuazo.
Fructuoso Zuazo.

1 » 1 
2^

87
L 5(I

4699 Idem. 1 * 22i •’
470Ô Idem. 1 » Î1 811
4701 Inoceufe Pascual. 31 21
4702 Gregorio Perez. 1 » ) KJ
4703 Victor Carcamo. 1 * i 91>
4704 Idem. ) 71s
4703 Idem 1 ** S__ 8*J
4776 Idem. 1 » 6 3'7
4707 Idem. A * 1
4708 Lucas Villar. 1 * 4 I
4709 Donato Perez. It! e fl «at
474o Vicior Carcamo.

b
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Asirsm mmm
Mercado 33 y Mayor 30, 

ÍodROÑO.

I

íFIores 
artificiales, 

piapetén resmas 
btehco y de colores, 

pftra cortar y< 
dibtijUiíijípbííftas de todas cha 

ses; 6obresii|r bapel de cartas, la^ 
piceros y toda cíase de efectos de es~ 

critorio -Gran cotóccion de crdrñoé y es- 
tampas.—Libróseblanco y rayadob de to- 

precios sumamente 
económicos.-—Toda clasé de impresío-nes5m’ciusoíes^ 

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso

Mercado »8 y Mayor 50

La lSiox «Mténix éspaSoL. 
compañía de SEbüROS REUNtOOS

Capital de garantía..

Beaervas especiales.. .
BVN. 48.000.000

Total KVN. Efebtívos. TS.OÓO.OOO

, S'"®” Compañía nocwAaZ, ventajosamente conoaida del óíi-
blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamehtá sus 

SqsíW» «*« te Fiíte. ábraz mdb toda 
cláse da combinaciones para «casos de vida y muerte, y sáñaláda- 
mdnle los Wuros de Bírttás tkntffwales para la edttctísibn Áe lás tfi- 

cuaa.lo estós liegaen á 

la baratura de las primas, s^iporior á las de ka demás cofti- 
popias, puede juzgarse por los sigiuieotes ejemplos:

HRNTA AÑÜ.Al, DB RVN. I 000 
8O>RE la cabeza de UN NIÑO. PAGADERA 
DgSDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE

. . SEIS AÑOS.

Primas anua
pagaderas^Primas anuales paaa 

mieniras viva d------- ’ ■ ’

ra que cumpla 
11 anos.

1

EbAD 

DEL 
NIÑO.

PRISMA 
ANÜA^L

RVN.

EDAD
DEL

PADRE.

1 313 35

2 363 30

5 42b 35

2

3

Edad 
DEL 

NIÑO

' 335

‘ 388

453

/rima: 
*anua4 
'avN.

siiDullánea d^^ padrÁ 
y del ntño ÿ Aosta ^ué 

este cumpla 11 anos.

CAPILAL ÜE HVN. l.’doO niño 
EXIGIBLES SOBRE .'la ÉaREZA UN 

cuando CUMÉU 20 AÑOS.

deras durante là vidt

Primas antía~
les p 

mien t i 
el niñ 

ta gue 
19añú

EDAD

DEL 
NIÑO.

agadedaé 

''as viva
0 y has- 

cumpla

RS. VN.

‘^rifops 

deras
, s^'uil 

' ÿ del t 

esle en

i •

1 nAD 
bk

PADRE

dnú^es 

durante 
^n‘«R di 

nñg y ht 

mpla 19

' ED^b

NIÑÓ.

Mj- 

{.padre 

anos‘
i » ‘ , ••

1 28‘20s' á5 1 30*90

2 31‘20 90 2 3t‘«0

3 54‘2O 35 Î 3 Sæl

f íF” i* .<i«> Log roño calle Mayor ftlciliïïfân
todos loa datos y explicaciones.
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